
 

 

 

 

 
 

ACTA N 12/25 DEL CONSEJO RECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 

LAS ARTES ESCÉNICAS GRAN TEATRO DE CÓRDOBA 

 

ASISTEN 

PRESIDENTE/A: 

Dª ISABEL ALBÁS VIVES 

SECRETARIO/A: 

D. SALUD GORDILLO PORCUNA 

INTERVENTOR/A: 

Dª. PALOMA PARDO BALLESTEROS 

TESORERO/A: 

D. MANUEL ARANDA ROLDAN 

VOCALES: 

Dª. ANTONIA AGUILAR RIDER 

D. BERNARDO JORDANO DE LA TORRE 

D. LOURDES MORALES ZARAGOZA  

D. JULIAN URBANO DE SOTOMAYOR 

Dª. ISABEL BERNAL GOTOR 

D. IVAN FERNANDEZ OLIVARES 

Dª PAULA DE LOS ÁNGELES BADANELLI BERRIOZÁBAL 

REPRESENTANTE INVITADO DEL CONSEJO DEL MOVIMIENTO CIUDADANO: 

D. JUAN ANDRES DE GRACIA COBOS 

GERENTE: 

D. LUIS FRANCISCO FLORES SANCHEZ 

DIRECTORA DE GESTION ECONOMICA Y ADMINISTRACION: 

Dª. MARIA DOLORES BARBA SANSALVADOR 

TECNICA DE ADMINISTRACION LABORAL Y GENERAL: 

Dª. FRANCISCA L. DELGADO ESLAVA 
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  En sesión realizada por videoconferencia, siendo las 

08:30 horas del día 3 de octubre de 2025, se reunió en 

SESIÓN EXTRAORDINARIA, el Consejo Rector del Instituto 

Municipal de Artes Escénicas “Gran Teatro de Córdoba” 

(IMAE). 

 

Antes de dar comienzo a la sesión la Sra. Secretaria 

constata la identidad de los/as consejeros/as y que los/as 

mismos/as se encuentran en territorio nacional, por lo que 

es posible desarrollar la sesión por medios telemáticos, 

conforme a lo dispuesto en el apartado tercero del art. 46 

de la Ley de Bases de Régimen Local. 

 

A continuación, se pasa a tratar el Único punto del 

Orden del Día: 

 

UNICO. - Propuesta de aprobación del presupuesto de ingresos 

y gastos del Instituto Municipal de las Artes Escénicas Gran 

Teatro de Córdoba (IMAE) para el año 2026 y su remisión al 

órgano correspondiente para su integración en el Presupuesto 

General Consolidado y su posterior aprobación por el pleno 

del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba. 

 

Visto el Proyecto del Presupuesto correspondiente al 

ejercicio económico 2026, informado el 26 de septiembre de 

2025 por la Interventora General, y de conformidad con el 

artículo 168.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004 de 5 de marzo y el artículo 13.9 de los Estatutos del 

IMAE, se propone al Consejo Rector la adopción de los 

siguientes pronunciamientos: 
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PRIMERO. - Amortizar las siguientes plazas: 

CÓDIGO GRUPO DENOMINACIÓN 
0211 A1 TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 
0311 A1 TÉCNICO/A SUPERIOR DE PROGRAMACIÓN 
0510 A1 JEFE/A DE SERVICIOS GENERALES 
0611 A1 JEFE/A DE PRENSA 
0231 C1 GESTOR/A DE VENTAS 
 

SEGUNDO. - Declarar indisponibles los siguientes créditos de 

las correspondientes aplicaciones, hasta tanto se apruebe la 

Relación de Puestos de Trabajo y la correspondiente 

Valoración de Puestos de Trabajo del IMAE, actualmente en 

trámite: 

Aplicación 
Presupuestaria Descripción  

Euros 
Variación 

0 3340 120.00 Sueldos Grupo A1 35.292,92 

0 3340 120.03 Sueldos Grupo C1 11.886,98 

0 3340 121.00 Complemento de Destino 25.891,04 

0 3340 121.01 Complemento específico 38.559,33 

0 3340 130.00 Retribuciones Básicas Personal Laboral Fijo 82.207,32 

 Total 193.837,59 
 

TERCERO. - Aprobar la plantilla del Instituto Municipal de 

las Artes Escénicas Gran Teatro de Córdoba (IMAE). 

 

CUARTO. - Aprobar con carácter de propuesta el Presupuesto 

de Ingresos y Gastos del Instituto Municipal de las Artes 

Escénicas Gran Teatro de Córdoba (IMAE) para el año 2026 y 

su remisión al órgano correspondiente para su integración en 

el Presupuesto General Consolidado y su posterior aprobación 

por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba. 

 

El Sr. De Gracia (Movimiento Ciudadano) plantea dos 

cuestiones: 

 

- En primer lugar, indica que en la propuesta aparece un 

proyecto a realizar en septiembre, de una edición 
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especial del Festival de la Guitarra, sin más datos, y 

que, sin embargo, el presupuesto de gastos se reduce, 

mientras que, por primera vez, se le otorga dinero al 

sector privado. Declara que esto no le cuadra, salvo que 

este año se tire de nuevo de remanentes, y plantea que lo 

que se debería hacer es una apuesta segura por dar 

continuidad y estabilidad al Festival. 

- En segundo lugar, le parece acertado haber incorporado en 

la propuesta ese apartado segundo, relativo a la 

indisponibilidad de créditos hasta la aprobación de la 

RPT,  pero destaca que se pierden tres plazas A1 de la 

plantilla, preguntando por lo que parece que es un cambio 

en las necesidades, ya que se pasa todo al personal a A2, 

con incremento de sus funciones. 

 

La Sra. Presidenta contesta a la primera cuestión 

indicando que la previsión es tener muy buenos resultados. 

Respecto a la segunda cuestión indica que había puestos de 

trabajo con tareas que se han ido redistribuyendo, de ahí 

que actualicen sus funciones para adecuarlas a la realidad. 

 

La Sra. Interventora considera que en la explicación de 

la Sra. Presidenta se incide en una confusión de plazas y 

puestos, explicando que la plantilla recoge plazas y en el 

expediente de presupuestos lo que se amortizan son plazas, 

indicando que puede haber más puestos que plazas, pero nunca 

al contrario. Respecto a los puestos indica que  son objeto 

de valoración, y que ésta aún no se ha realizado, 

considerando que es una expectativa cuya cuantía, según 

parece, no es la que se refleja en estos presupuestos.  

 

La Sra. Bernal (grupo PSOE) motiva el voto de su grupo 

contrario fundamentalmente por la propuesta de una 
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subvención de 600.000 euros. Pide que conste en acta lo 

siguiente: 

 

- Considera que si existe crédito suficiente debiera 

invertirse en otras actividades del IMAE, reforzando así 

su programación. 

- Respecto a la subvención debe investigarse si realmente 

es de interés público, porque es lo único que 

justificaría destinar una partida de dinero público a una 

actividad privada. 

 

El Sr. Fernández (grupo Hacemos Córdoba) motiva su voto 

en contra por la subvención de 600.000 euros destinada a 

festivales o actividades privadas; tampoco están de acuerdo 

con la minoración de la cuantía en la partida de inversión y 

en la destinada a programación propia, manifestando su 

preocupación por el hecho de que la programación propia del 

IMAE se reduzca. 

   

Se aprueba la propuesta por mayoría, con los votos a 

favor de los/as representantes del grupo Popular (5), y los 

votos en contra de la representante del grupo PSOE (1), de 

la representante del grupo Vox (1) y del representante del 

grupo Hacemos Córdoba (1). 

 

Sin otros asuntos que tratar se cierra la sesión por la 

Sra. Presidenta, siendo las 08:45 horas del tres de octubre 

de 2025. 

 

V. º B. º 

LA PRESIDENTA 

Dª Isabel Albás Vives   
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